
îMca. i'£7 Miércoles Í2 do Diciembre da 1875, ÜJio y medio real.

SUSCRJCIOIî PARTICULAS1*38 leyes y las disposiciones del Cío- 
^iernogon obligatorias para la capital 
^« provincia desde que se pnbliran efl. 

® símente en ella y desde evatio días 
espines para los demà» j ueMr^ de la 

whites provincia, (t ey de 3 de I%ovlem- 
l^ee de flS3X.)

I La«leyc<, urdenes y anonelas^ae sc 
manden publicar en loa Bolcdnca «fi. 
elalcaae han de remlílr al Cele poli Uro

Un mes en Córdoba. 3 2 re. Id. fuera. 16 
Tresid..........................  ^^^
Seis id. , , . . gg..............................gQ* respectivo, por enyo conducto se pasa.
Un año.. .... 133........................ .... caá los editores de los iBenelonados

Sepubltca iodos los dias eseepio losI^oininffos. ! pe óJIcos. (Ordenes de « de Abril de 
^183 y 31 de Octubre de 1SS4.)

Núm. 1577.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los señores Alcaides de los 
pueblos da esta provincia, Guardia 
®‘’il» agentes de órden público y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap- 
urade los individuos cuyos nom- 
^^i y señas se espragau á cojíí- 

yuaciún. ;o3 cuales en 13 del ac- 
Íual se fugaron de la cárcel de 

lancha Real; y ea caso de ser 
habidos, los remitirán à disposición 
del señor Juez de primera intancia 

® aquel partido con las segurida
des debidas.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1875.

El Gobernador,
Awfo^jic Garcia Mauriño, 

Nombres y stDas de les reos, 
Francisco Quesada Martinez, 

pequeño, grueso, cara morena, 
wú una cicatriz en el lado iz. 
quierdoi

Juan María Collado, de unos 60 
®fio’> grueso, bajo y cano: 

Sebastian Lopez, alto, delgado, 
Con vigote. cara ovM, ronco:

Manuel Ruiz Barea, alto, del
gado con vigote;

Andrés Hervás Foto, alto, grue
so cen patillas:

Beni'o Cejudo Olivera, da edad j 
° íiSos, casado, oficio zapatero, 

natural de Baena, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y^boca regular, pica- 
° 6 viruelas en la nariz, color 

Moreno, vigotey perilla corridas, 
‘®te chaqueta de mezclilla bastaote 

'^®®da, pantalón listado, chaleco 
*®ezclilla escocesa y botas negras,

Bartolomé Navarrete Calas, de

®Úo» dé «dad, Cfisado, natural

t

' de Baeza, estatura un metro 680 
milímetros, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regular, cerrado 
de barba, color trigueño, viste 
chaqueta de paño oscuro, chaleco 
idem de mezclilla, faja de estambre 
color grosella, pantalón de pana 
oscuro y alpargatas con cintas 
negras,

Pedro Muñoz Baena, de 29 
i años deedad, casado, jornalero, ve- 
• ciño de Baeza, mide un metro 660 
1 miiímo ros, pelo negro, ejes par- 

dos, nariz y boca regular, hoyoso 
da virue as, color moreno, poca 
bai ha con vigote, viste chaqueta 
de mezclilla entreclara, chaleco de 
paca verdosa, faja de estambra 
encarnada, pantalón de cuero cla
ro, alpargatas con cintas negras y 
sombrero calañés.

Patricio de la Cruz Expósito, 
natural da Baezs, de ejercicio del 
campo, edad 2b años, mide un 
metro 660 milímetros, pelcí oaata
ño, ojos melados, nariz y boca re
gular, cara oVal, barba poca, colof 
trigueuc, viste pantalón de dos y 
tres colores, chaqueta y faja ne
gras, chaleco da cuero y alpar
gatas.

Nóm. 1581.
Quiótas.

La Cemision permanente de la 
Exorna. Diputación provincial faa 
acordado por equidad levaular la 
nota de prófugos á los mozos per
tenecientes al reemplazo actual 
Francisco Herrera Ariza, número 
212, José Luque Flores, núm. 34, 
Juan Sánchez Trujiilo, núm. 233, 
del cupo de Lucena; Felipe Morales 
Alcalá, núra. 82, Juan Trujillos 
Montes, Dúm. 74, Francisco Duran 
Navas, núm. 25, Gaspar Expósito, 
núm. 47, Juan Lopez Garcia, nú
mero 7»; Pedro Piedra Aguilar, 
del de Rute; Juan Vacas Valiente, 
aúm. 138, del de Montoro; Martin 
Muñoz Garcia, núm. 19, del de 
Pozoblanco; Manuel Rivero Grana
dos, núm. 22, dal da Palenciana;

Î

Juan Navajas Milian, núm. 64, 
dtl de Castro; José González Goz
man, núm. 31, del de Luque; Ma
nuel Varo Carbonero, núm, 313, 
de Montilla; José Baeua Saochez, 
núm. 39, de Puente GanihClemen • ! 
te Leon Ruiz, núm. 10, del Viso: 
A a tunjo Muñoz Jurado, núm. 112, 
Aeustio Jimenez Serrano, número ■ 
175, Domingo Escobar Morale?, 
núm, 46, An tonic Corpas Gavilán, i 
LÚm. 136. Antonio Serrauo ! Car- j 
rillo, núm, 183. y Rafael Aguí’era 
Dominguez, núm. W. del de . 
Pliego, j

Lo que he dispuesto se publique 5 
60 este petiódico oficial á fin de que ; 
los Sres. A ealdes. Jefes de la ‘ 
Guardia civil y demás depeodieu- j 
tes de mí autoridad considaran nu
la la cota ds prófugos de meucio- 
nados mozos.

Córdoba 18 de Diciembre de 
4875.

EÍ Gobernador, 
Azííokío Garcia ^auri^o.

Núm. 1604.
La Ccmiíion permanente de la 

Excmo, Diputación provincia!, lía 
acordado levantar la nota de pró
fugo al mezo Antocio José Ram
bla, núra 258, del cupo de Moo- 
tilla eu el actual reemplazo.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, para 
que los Sres. Alcaldes. Jefes de la 
óiiardia civil y demds dependien- 
tes de mi autoridad,consideren nula 
la cota de prófugo de referido mozo.

Córdoba 2¿ de Diciembre 
1875.

de

El Gobernador, 
An/oíiío García Mauriño,

Núm. 1579.
Dipulaclon provincial de 

Córjoba.
Por acuerdo de esta Comisión pro

vincial de 16 del actual, se sacarán á 
pública licitación 65 cerdos cebados 
yleS à lOarrobas á la canal, con dea- 
tipo á Io» cuatro establecimiento» 

provinciales de beneficencia de esta 
capital, al precio de 51(2 reales cada 
libra do 32 onzas, cuyo importe total 
será satisfecho al rematante en 
cuatro plazos iguales, el l.“ en el 
acto de haber justificado tener heeha 
la entrega, el 2.® á Jos 30 dias, ef3.’ 
á los 60 y el d." á ios 90; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 3 de Enero prá - 
limo á las doce de la mañana en el 
salón alto de sesiones de espresada 
corporación.

El pliego de condiciones porgue ha 
de regirse la espresada subasta se 
halla de manifiesto en esta Secre
taria.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento dol pú
blico,

Córdoba 18 de Diciembre de 1875.
—Et Vicepresidente, Rafael J. de

^ Pineda.—El Secretario, R. 
de Gracia.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba.
Resultando que á D. Francisco 

Alcalá Lumbreras, vecino de Ca
bra, se ¡e han vendido la mayor 
parte de sus fincas por habéreeias 
declarado en quiebra à consecuen
cia de los cuantiosos débitos que 
adeudaba á la Hacienda, queda 
eliminado de entre los mayores 
contribuyentes que se publicaron 
en el «Boietin oficiala de la pro
vincia dd dia 12 de Noviembre 
próximo pasado, figmando nueva
mente en su lugar el tír. Duque 
de Aliaga, que fué escluido de di
cha lista.

Tambieu se ha padecido un 
error al fijar en dicho «Boleiio» el 
nombre de D, Juan Casado Gimé
nez, pues debe ser D. José Cura
do Gimenez, que es su verdadero 
nombre.

Lo quo se publica eu el «Bole
ti a oficial de la provincia para co
nocimiento de tos interesados.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875.—CáriuB Lopez da Longoria,
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W. Issa.

AdmiDistracion económica de la provincia de Cordoba.
Relación de los deudores por plazos de fincas dcsamortiiadas. y cuyos vencimientos corresponden á 

los meses de Junio, Julio, Agosto, Setiembre y Octubre de 1876.
líENEFICEÍíCIA.

Nombre de los deudores. Su vecindad.
Clase 

de la finca.
Fecha 

de los vencimientos. Plazos que adeuda. Ptae. Cts.

D. Antonio de ta Cruz Fustegueres 
» José Tomis Carrillo, 

BI mismo.
Ei mismo.

> Francisco Villafranca,
» José Barrios,
> Pedro Agudo,
• José Hurtado.
■ Ricardo de Torres.

El mismo.
» Juan de Dios Castillejo.

El mismo.
Ë1 mismo.

» José Gómez Criado.
El «sismo.

» Bartolomé Corrales Serrano.
> Pedro León Serrano.
» Juan Antonio Bajo, 

id. 
id,

■ Manuel Moreno.

• Juan Calan Rubio.
> Manuel Moreno.
■ Andréa Lasso de la Vega,
* Augusto Castelo.
» Bariolomé García, 

id.
> José Barrios.
> Manuel Serrano Cerezo.
« Abelardo Abdó.

Vill • de Córdoba. 
Priego.

id. 
id,

Torrecampo.
Obejo.
Villa del Pao.
Cabra,
Obejo, 

id.
Villa del Río, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id

Mon toro.
Obejo 

id, 
id.

Lucena, 
id.

Obejo.
Lucena. 
Córdoba.
Obejo, 

id. 
id. 
id.

Villa del Rio. 
Córdoba.

Rústica, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id.

Censo, 
id.

Rústica, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

16 Setiembre 75, 
S Octubre.

id. 
id, 

5 id.
11 Eoero 74 y 7S.
3 Octubre 75.

13 Junio id,
26 id. 74 y 75, 
id. 75.
29 Agosto id. 

id.
id.

S Setiembre.
id.
id.

19 id.
id.
id.
id.

SO id.
id. 
id.

21 id.
25 id.
27 id.

id.
id.

27 Setiembre 73 al 76.
S7 Jomo 75.
2 Setiembre id.

7.* 
id. 
id. 
id,
6.' y 7.’
4.’ y B.*
3.’ 
2,’
4.’ y 5.*
5.“ 
id. 
Id. 
id* 
id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id,
3.*, 4.* y 6.* 
4.’ 
a.’

448 «
19 13
17 »
21 25
10 50
27 50

228 12
875 >
900 >

21 >
580 *
660 >
600 50
710 90
900 75
900 tO
507 >
260 10
130 >
40 40
15 »
16 »

251 >
20 20

27&0 >
25 »
79 >

341 50
09 10

520 *
180 >

INSTRUCCION PUBLICA.

D. Antonio Barranco. Cabra. Rústica, í2Julio75. 1 6.' j 67 78

Córdoba 17 de Diciembre de 1873.—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. Ioi7, 
Alcaldía coaslilucioaal de

Lucena.

Extracto de los acaerJos tomados 
por el AyuQiamieoto da esta ciu
dad en el mes de Setiembre úl
timo

Sesión del día 4, 
So esta sísioD se acordó:

1.’ SigoiScar al Ei3ino. se ñor 
Goberoader civil de la provincia la 
gratitud quesieate bácia uní au
toridad que tan Doblemente ejerce 
su misión puesto que á sus esfuer
zos se deba la Rea! úrden circula r 
de Î7 de Agosto último, qne permi
te á los mozos de la tres resai'v as 
llamadas á revision, justiSur sus 
exenciones.

á,® Aprobar la cuenta de su 
jaiaistrop del mu «ntuior.

3 “ Designar los dos concejales 
que han de acompañar al Juzgado 
en la visita general de oírceles.

4 .’ Rebajar à D. Eraociaco Ro
dríguez Lara las cuotas Aja las en 
los repartos general y de consumos 
proporcionalmente al tiempo que 
dejó de ser industrial.

5,* Hacer pública la reso uciou 
del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, aplazando los actos 
de revision.

6 .“ Aceptar la propuesta de don 
Ramón Osuea y García para maes- 
tro sustiiuto ds la escuela de don 
Pedro Vivar y Key.

7 ." Informar favorablemente 
acerca de la conducta ,de don Ra- 
muD Osuna y Garcia.

8,* Cumplimentar la Órden de 
la Adminiseracioa económica en 
que manda ingresar lo que se adeu
da por varios conceptos al Te- 

’toro.

Sesiou del dial'.

En esta sesión se acordó:
i .° Celebrar nuevo sorteo para 

cobrir las vacantes ocurridas en la 
Junta mnicipal y participar su re
saltado i loa elegidos.

2 .* Facultar al Alcalde para 
que es presa at Exemo, Sr. Goberna
dor de la provincia el aenUmiento 
que le ba causado la renuncia qne 
ha hecho de un cargo en que ha 
desplegado sus relevantes cualida
des.

3 .’ Destituir al Alcalde de bar
rio don Francisco Garcia Aranda.

4 ." Satisfacer del capitulo de 
imprevistos la gratífleaoion de mil 
pesetas al Secretario por el retrato 
de cuerpo entero y tamaño natural 
que ha hecho de S. M, el Rey, y 
BÍgniñcarle el mucho aprecio que 
■u obra le merece.

S/ informar satiafactoriamea
19 acerca de la cooducU de dea Pe

dro Romero Garcia, de esta vecin
dad.

6*. Autoriaar á don Auge! Fer
rar é Imaña para que recoja del 
Banco de España el importe del re
cargo sobre las contribucioaes ter
ritorial é industrial que el Ayunta- 
mieuio tiene derecho á percibir, y 
10 ingresado en la Administración 
económica à cuenta dal encabeza
miento deconsumos,

7 .* Facilitar á don Juan José 
de la Cruz y Ferez la cerliflcacioo 
que pile reterente at amilíara- 
miento.

8 .“ Hacer constar que fué apro
bada cpoituuamente la aistribucion 
de fondos del mes anterior.

Sesión del día 18.
En esta sesiou se acordó:

1.° Pedir al Ayuatamienta de 
Fuente Genil elimine de su alista' 
miento at mozo Francisco de Paulft 
Peló# y Belmar, ó de lo contrario/
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que Utg;) per ¿nt.b'aia la aim 
peteoeia. i

i® Hacer difdr8at63 pigjîà ¡oi i 
coQíratiatagda las obru da acerado 
ÿ aíH'piedro de las' calías da esta 
ciadad.

3 .® Quedar enterado de la cir
cular de 6 del corriente, á qua 
RGüinpaña el estado "eaeral da ino- 
zos sorteados que ha de servír do 
base al seflalamionio del cupo en al 
actual reemplazo.

4 .“ Habilitar á don Antonio 
Sánchez Caballero la certi ficacion 
que pide relativa al amillara miento 
y ttra análoga á don José Marti- 
Dez Solves.

5 .® Registrar el título da Doctor 
en Medicina y Cirojíaá don Gerd- 
nimo Cuenca y Fuillerat.

6 .® Satisfacer de imprevistos 
|0s gastos causados por la compra 
y colocación de la bandera que 
corona la Casa municipal.

7 .* Facultar al Alcalde para 
que fija día á la celebración de la 
subasta de las obras de la fuente 
calle la Merina, y responder à don 
José Ortiz Repiso de los daños que 
CD el porvenir le pueda causar 
aquella al remetería en la pared.

8 .“ Aprobar el pedrea vecinal. 
Sesión dal día ¿5.

En esta sesión so acordé: 
b® Cancelar la obligación coa- 

Iraida por el padre del mozo Fran- 
cisco Salas Guerrero, mediante á 
que este ha ingresado ya en la Caja 
provincial.

2 .* Aprobar la distribución de 
iondos del mes de la fecha.

Lucena 10 de Diciembre de 
1875. — El Secretario de Ayunta- 
Diiento, Federico Alvarez de Soio- 
hiayor.

Lucena 13 de Diciembre de 
1875.

Aprobado, remit se nl Eice- 
Icn lisimo Sr. Gobi mador civil de 
la provincia para que se digue or
denar eu inserción en el ^Boletii 
Dücial.»

Asi lo acordó et Exemo. Ayun- 
tamiento de esta ciudad eu sasion 
del dia 11 del corriente, y lo firma 

presidente, de que certifico. — 
F. D., José de Alba.-Federico Alva
rez de Sotomayor,

Nún. 1496.
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Extmo. A juntamiento de 
«ala ciudad ea el mes de Julio 
último.

Sesión dei día 3.
En esta aesion se acordó:

^’’ Aprobar les remates de tc- 
’^<» losarticuloá sujetos ai impuesto 
^® consmtoa eubastadoa por losti- 
P^® y cen les rtquisitos de instruc
ción.

Sesión del dia 10.
En esta sesión so acordó;

^•^ Aprobar la cuenta de suoai- 

nistrojs hechos en el mes anterior.
2,® Expedir á D, Cayetano Ta

mariz y Guerrero la certificacion 
que pide relativa al amillara- 
miento.

3,® Pasar á la Junta pericial el 
• Boletín»extraordinario del dia 5 
en que se inserta el cupo señalado 
à esie distrito por coutribuciou ter
ritorial, para que haga la derrama 
entre los contribuyentes que lo 
han de satisfacer, y aprobar la 
consulta hecha por el Alcalde á la 
Administración sobre puntos dudo
sos coocem¡entes si repartimiento,

4.® Hacer saber al vecindario 
por bandos y edictos el concieFo 
beneficioso celebrado por el Ayun
tamiento con los arrendatarios del 
impuesto sobre el consumo de la 
sal, á fin de gravar únicamente 
dos ó tres artículos en que aquella 
se invierta necesariamente y dejar 
libres los demás,

5,® Autorizar al Alcalde para 
que haga á la Administración eco
nómica las oportunas reclamacio
nes para llevar á efecto la compen- 
sacien de eréditoa en la forma 
tablecida por la instrucción de 
de Junio último.

Sesioa del día 17,
En esta sesioo se acordó;

es
18

1 .® Aprobar el repartimiento de 
Ca coatribucion territorial del año 
de 187o à 76, expouerlo al público 
por seis días y facultar al Alcalde 
para que ¡o remita á la Adminis- 
tracion económica caso de 
baya reclamaciou prévia 
solver,

2,® Quedar enterado de 

que oo 
que re

la reso-
lueiou dada por la Administración 
económica á la consulia que se le 
hizo sobre el repartía ionto,

3,® Facultara! Alcalde para que 
reclame oficíalmenie á la Adminis- 
iracioo económica la compensación 
de los créditos que tiene á su fa- . 
ver el Ayuatamieato con los débi
tos que tiene contra ií,

4 .® Inscribir à D. Manuel Hur
tado en el padrón vecinal.

5 .' Aplicar à la esüncloa del 
déficit producido por el encabeza
miento del Tesoro, el producto de 
los artículos tarifados de plaza y 
digüeilo de teses en el matadero.

5 .® Dividir en 9 secciones, ocho 
por tenilorial j una por industrial, 
los contribuyentes da este distrito 
que han de ¿m learse para formaría 
nueva junta municipal.

7 .® Subastar las obras necesa
rias para el empiedro de las calles 
y autoiizar el Alcalde para que 
lormule las condiciones é instruya 
los expedientes iudisp.nsablea á su 
pronta ejecución.

Sesión del dia 24.
En esta sesión se acordó:

I .® Quedar enterado del repar
to girado por la Exema. Diputación 

Í provincial para cubrir el déficit que 

arroja gu presupuesto de 1875 á 
76, por el que se señalan 89.095 
pesetas 86 cédimos à esta loca
lidad.

2 .* Aprobar la gratificación que 
ha de darse á los individuos de la 
banda municipal de música, por su 
asistencia á los actos públicos, toda 
Vez que oo tiene dotación fija en el 
presu puesto.

3 .® Aprobár la distribución 
fundos del mea de la fecha.

Sesión del dia 31.
En esta sesión se acordó:

de

1 .® Registrar los títulos profe
sionales de D. Miguel C.abrera y 
Ramos y D. Joequiu Bueno Abajo, 
licenciados en la facultad de Medi
cina y cirujía y de esta vecindad.

2 .® Aprobar el espediente ins
truido pfcra llevar á cabo la subas
ta del acerado y empiedro de va
rias calles, y autorizar al Alcalde 
para que lo lleve á ejecución, 
bien dando al acto de subasta 
mayor publicidad.

3 .® Cumplir lo dispuesto por 

al 
la

ta
Comisión provincial en su circular 
de S3 del corriente acerca de la re
vision de los alistamientos de 1873 
y 1.® y 2.® de 1874.

4 .® Remitir al Ayuntamiento 
fié Encinas Reales copia Integra del 
presupuesto carcelario de 1875 á 
76y del oficio del Exemo. ír. Go
bernador civil de la provincia en 
que consta su aprobación.

5 .° Hacer presente ála escelen- 
tísima Diputación provincial que el 
Ayuntamiento está dispuesto á ges
tionar cuanto le sea posible para 
ingresar brevemenie lo que se 
adeuda por el contingente provin
cial.

6 .° Quedar enterado de la cir
cular del Exemo, Sr. Gobernador 
civil de la provincia en que se 
prohibe à los Ayuntamientos cou- 
ceder licencias à sus individúes 
para ansentaree del término muni 
cipal.

7 .® Pasar à infsrme de la Comi-

l

_________ _____ Hago saber: como en las dili- 
tion de presupuestos la instancia ! gencias de camplimiento de la eje-
de D. Francisco Rodríguez Lara calería recaída en causa seguida en 
robre el reparto de consumos.

8 .® Aprobaría instruceioa de la 
banda municipal de música, pre
sentada por el Regidor D, Miguel 
de Córdoba, y enccmendarle su 
puntual ejecución.

i 9.“ Admitír á D. Antonio Gar- 
' cía y García la despedida de ve

cindad.
Lucena 4 de Diciembre de 1875* 

— El Seerttario del Ayuntamiento, 
Federico Alvarez de Sotomayor.

Lucena 4 de Diciembre de 
¡ 1875.
j Aprobado: remítase al Exemo. 
i Sr. Gobernador civil de la provin- 
t cia para su inserción en el cBoletin 
‘ oficial.»
1 Asi lo acordó el Exorno. Ayun- 

lauiientó en sesioa de este dia, y lo 
à

firma el presidenta, de que certi
fico.—P. D.» José de Alba.—Fede
rico Alvarez de Sotomayor.

Núm. 1581.
Alcaldía constitucional de 

Morente,

Don Cristóbal Corredor Roman, 
Alcalde del Ayuntamiento cona- 
titccíooal de esta villa.

Hago saber: que habióndose 
acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados el repartimien
to del déficit que resulta eu el pre
supuesto del corriente ano entre 
todos los vecinos y hacendados fo
rasteros en proporción á las utilida
des que a cada uno le resaltan ami- 
llaradaa, he dispuesto se haga pú
blico por medio del presente para 
que loe contribuyentes en él com
prendidos puedan reclamar en el 
término de ocho dias, á Contar des
de la publicación de este anuncio 
en el <Boletin oficial,* sobre la 
aplicación de sus cuotas, advirtien
do que si en el término designado 
no lo verificasen cansará ejecutoria 
y no se atenderá reclamación al
guna.

Morente 16 de Diciembre de 
1875.—El Alcalde, Cristóbal Cor
redor.—Manuel Fita.

Núm. 1578.

Juzgado de primera instaa- 
cia ael distrito ce la izquier

da de es^a ciudad de 
Córdoba,

Don Valeuliu de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia dal 
distrito de la izquierda de esta 
eluded y su partido.

este mi Juzgado y Eaeribaula det 
infiascriplo por homicidio á Fran
cisco Muñoz, be dictado providen
cia con fecha diez del corriente, 
an uociando la venta eu pública su
basta de una escopeta pertenecien
te á uno de los procesados, la cual 
está montada ála izquierda, caja à 
la inglesa, su fabricante Pedro 
Aranguren y su estado bueno, que 
ha sido vainada per peritos com^e- 
tenles en setenta reales; y para cuyo 
acto he señalado el dia veinte y dos 

, del corriente eutreonce y doce de
su mañana en la Sala-audiencia de 
e¿te Juzgado, calle Mascarones nú
mero quince, previniéndose que 
no se admilirán mas posturas que 
las que stau arregladas á derecho 
y que citlm escopeta se encuentra
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de maoideaio ea ia Ese ibaaia del 
infrascripto.--'

Loque se aauiieía ai público por 
medio del presente, que á mas de 
fijarse en los sitios de costambre 
de esta ciudad se insertará en el 
cBoletín oficial» de esta provincia.

Dado ea Córdoba á once de Di
ciembre de mil ochccientos setenta 
y cinco. — Valentín de Santiago 
Faentes.—El Escribano, Angel 
Osuna Garcia,

Núm. 1580.
Andalucía.-Dirección sub- 
inspeccion de Ingenieros.

Eallándose vacante la plaza de 
Conserje de los edificios militares 
de Córdoba, dotada con una grati
ficación meosual de 25 pesetas y 
local para vivir en uno de dichos 
edificios, dele proveersa la citada 
vacante, segno Reglamento, en 
sargentos retirados ó licenciados 
de cualquier arma del ejército, en 
cuyo concepto se anuncia al públi
co para que eqoeltos de la referida 
clase que deseen optar á ella, pue- 
dao presertar sus solicitudes y do
cumentos hasta el dia f.“ de Enero 
próximo en la Direcciuo subinspec- 
oion de Ingenieros del distrito, si
tuada en la calle de Jesús núm. 21 
de esta ciudad, donde se les entera
rá de sus obligaciones y demás 
circnnslancias que les convenga 
COO-3 car.

Sevilla 15 de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Teniente coronel Jefe del Detall 
general, Jotó Maria Pifiar.

Núm. 1866.
DUeccion general de Ren

tas Estancadas.

Por acuerdo de esta Dirección 
general, fecha de hoy, se autoriza á 
la Junta de Caridad de la Santa 
Casa de Misericoraia de Bilbao para 
celebrar ana rila de Beneficencia 
con splicaciin de sus prodactos al 
referido Asilo, y con sujeción en 
cnanto ai pago del impuesto y de
más procedimientos ó lo estabbeido 
en ei Rtal decreto de 20 de Abril 
último éiistiuccicn de 28 del mis

ino sobre rifas.
Lo que se anuncia al público 

para su coLocimiento.
Madiid 26 de Moviemtre de 

1&75.—£1 Lirtclcr general, Joeó 
Rivero.

Núm* 1567.

Por Real órden de 26 del pasado 
se autoriza á ia Asociación de se
ñoras titulada de ^ao José, en la 
ciudad de Santander, para celebrar 
anual meule una rifa de Beneficen
cia con desuno de sus productos á

los fines de su instituto, y Con gu- 
eion en cuanto al pago del im
puesto y demás procedimientos al 
Real decreto de 20 de Abril último 
éinstruccion de 25 del misino so
bre rifas.

Lo que se anuncia ai poblico 
para su iuteligeucia.

Madrid 4 da Diciembre da 1878, 
—El Director general, José Ri
vero.

Núm. 1568.
En los sorteos ceiebrsdos en es

te dia para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido à las huérfa
nas de militares y patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y otro 
de igual cantidad otorgado por de 
creto de 17 de Setiemtre de 1874 à 
las huérfanas de militares y pa
triotas muertos á manos de Its par
tidarios del absolutismo desde 1,° 
de Octubre de 1868, ha cabido en 
snerte el primero á D.‘ Francisca 
Ibáñez, hija de D. Pedro, milicia
no nacional de Liria,

Lo parficipa á V. S. esta Di
rección, á fin de que se sirva dispo
ner 68 publique en el <Boletia ofi
cial* de esa provincia para que lle
gue á noticia de las interesadas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—" Madrid 16 de Noviembre de 
1875.™El Director general, José 
Rivero.

Núm. 1583.
Por Real órden de 10 del actual 

æ La servido acordar S. M* el Key 
(fi- ^« g*) que el dia 30 del pre
sente mes se procéda à la segunda 
Bubasia de 103 I¿>6.000 quiatales 
métricos de sal que, procedentes de 
cosechas antiguas, existen en la 
era-cargadero y en el dique terce
ro de la fábrica de tal de Torrevieja, 
provir cia de Alicante, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la »bacei8. de Madrid 
LÚm. 206 eor.espondiente al dia 
17 de Octubre último.

Lo que se anuncia al j úblico 
para su inteligencia.

Madiid 14 de Diciembre de 
1878.—El Üirecior general, José 

Rivero,

A Jus maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
il an salisicclio por pri
meras ubligacioüesdei i 
enseñanza^ y de las que 
se les adeudau. 5e ha- 
liau de venta en el des
pacho deU Diario de Cór
doba s calle de 5ao Fer* 
naudo, 31.

Î "*‘1 IahîI/1 M rt ^®**® fi®^®, Ó sea Calendi r'0 espávaicuuano a Uiericano Hoi hecho eu forma d«t amerioaoo
Magnificos cromo-litografiados.

Pr*>cio8. Madrid, 
Pe. Ca.

Provicciaa.
Ps. Ca.

Madrid, 
Pe. C».

ProvÍDoiae.
Pe. Cs.

Núm. 1. o.eo 0,75 Núm. 15. 1,76 2,00
Núm. 2. 0.60 0.76 Núm, 16. 1,75 2,00
Núm, 3. 0,50 0,76 Núm. 17. 1,75 2,00
Núm. 4. O,fO 0,76 Núm. 18. 2,00 2,50
Núm. 5, 0,50 0,75 Núm. 19. 2,00 2,60
Núm. 6.2.’ 0,50 0,75 Núm. 20. 2,26 2,75
Núm. 6. 0,75 1,00 Núm.21. 2,25 2,76
Núm, 7. 1,00 1,25 Núm. 22. 2,50 3,00
Núm. 8. 1,00 1,?6 Núm. 23. 2,60 3,00
Núm. 9. 1,25 1,50 Núm. 24. 2,50 3,00
Núm. 10. 1,26 1,60 Núm. 25. 2,50 3,00
Núm. 11. 1,25 1,50 Núm. so. 2,75 3,26
Núm. 12. 1,50 1,75 Núm. 27. 2,75 3,26
Núm. 13. 1,50 1,75 Núm. 28. 3,50 4,00
Núm. 11. b7ó 2,00 Núm. 29. 3,60 4,00

Calendario Americano unido al de cuadro.
Núm. 30, 2 pesetas y 60 céntimos cu Madrid y 3 pesetas en urovinciís.
Kúm.31,2 —50 — 3 -- _

Aviso importante.—A loa comereiantea, tooir.ndo de Ï á 99 ejoinplaros «e fia
rá la rebaja dal 26 prr 100. —De 100 'j.’-nplaree eu adelante e’ 33 por 100 —Da 
los de A 2 reales, 18 ra. la docena.—Un oiei to, 134 rs.- No puede haber Calefl* 
dariomas barato.

Librería do D. Cárlos Bsiltj-Bailliere, plaza decanta Ana, núm, 10, Madrid.

BEíSEFlGEiNCIA.
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Heneti- 
cencia. ***e haUaa de ven
ta en la imprenta y lito* 
gralia del «Diario de Cór^ 
doha, » an Fernando 34. 
y Letrados 18.

BET BATOS. 
de 5, AL el Key.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Lstahlecimientos públb 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desue Iüd rs, 
hasta 4rs«

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co- 
ntcida por ia uel camino de Agui
lar, en el ttrmiDú y ruedos del 
pueblo do Beoamejí, de la propie- 
üad de u. Josoía barcia Aragón. 
Para tratar ue las condiciones pue
den enteuderse ea Córdoba con don

José Espinosa de los Moa teros, 01»' 
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Rierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimeuez en la 
villa de Paleuciana- 3—^

| Pliegos-estados pars 
, la formación del padrón 

por los Ayuntamientos^ 
en vista de ias hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al regiamen" 
to de 6 de Mayo de 1671 » 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 15 y San Fer
nando 54,

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilia- 
mieuto y repartimientos 
presupuestos, estado, 
comparativos^ cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las olicmas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico o. Fernando 5i y 
Letrados 15.

mpreuta, libra.'lu y lito gratia ¿ej 
DiARl > DS VQ,iP9DA.
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